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ANEXO 1 
FORMATO DE COTIZACIÓN 

 
Bogotá D.C., marzo 3 de 2025  
 
 
 
Señores 
CANAL CAPITAL 
Ciudad. 

 
 
 

ASUNTO: Estudio de mercado 
 
 
Estimados señores: 
 
La cotización económica, presentada por HUMANOS ASESORIA EN SERVICIOS 
OCASIONALES S.A., relativa al porcentaje de AIU es del NUEVE PUNTO CINCO POR CIENTO 
(9.5%).  
 
Porcentaje de recursos sobre el valor total del contrato destinados a los programas de Bienestar 
y Capacitación y Desarrollo del CERO PUNTO CINCO PORCIENTO (0.5%). 
 
La propuesta económica presenta el porcentaje de comisión y/o administración que propone la 
ETS, de acuerdo a las condiciones solicitadas en el formato AGJC-CN-FT-058 SOLICITUD A 
COTIZAR SECOP II – SIP dentro del cual se consideraron todos los costos directos e indirectos 
innatos a la actividad a contratar, sin que se permita a futuro excepciones o exclusiones de ningún 
tipo. 
 
Manifestó bajo la gravedad de juramento que ni la persona natural o la sociedad, ni los socios o 
accionistas, ni los representantes o administradores de la empresa tienen relaciones comerciales 
o de parentesco con empleados o directivos de CAPITAL. Además de ello, que no nos 
encontramos inhabilitados o en situación de incompatibilidad para tener relaciones jurídico-
negociables con el Estado, o incurso en un conflicto de intereses que impida su participación en 
esta invitación. Igualmente, manifiesto que asumimos, de manera unilateral, los compromisos 
tendientes a preservar, fortalecer y garantizar la transparencia y la prevención de corrupción en 
su gestión contractual, en el marco de los principios, normas constitucionales, lineamientos y 
disposiciones legales contenidos en el capítulo VII de la Ley 1474 de 2011, el artículo 14 del 
Decreto Distrital 189 de 2020, la Directiva 003 de 2021 de la Secretaría Jurídica Distrital, el 
Conpes Distrital 001 de 2019 emitido por el Consejo Distrital de Política Económica y Social del 
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Distrito Capital Conpes DC; Circular 092 de 2020 expedida por la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, las Leyes 1712 de 2014 y 2195 de 2022 y la EPLE-PO-005 Política 
Integral de Transparencia de Canal Capital, respectivamente. 
 
 
Datos del proponente: 
 
Persona de contacto: JUAN JAVIER TRIANA HARKER 
Dirección:  Calle 55 No. 14-81 
Teléfono:  2 123218 
PBX:   2 359088 
Celular: 3212131768 
e-mail:  gerencia@humanossa.com 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
JUAN JAVIER TRIANA HARKER 
C.C. 19.170.181 de Bogotá 
Representante Legal 
HUMANOS S.A. 
NIT. 800.101.289-7 
 
Dirección:  Calle 55 No. 14-81 
Teléfono:  2 123218 -  
PBX:   2 359088 
e-mail:  gerencia@humanossa.com 



 

 

NOTA: La entidad procederá a la publicación de los Anexos en WORD. No obstante, se aclara que los formatos son diligenciables pero 
inmodificables en lo ya escrito y para todos los efectos, el formato que prevalecerá será aquél que fue publicado en formato PDF 
acompañando el Pliego de Condiciones Definitivo. 

 

ANEXO 1 

FORMATO DE COTIZACIÓN 

 
Asunto: Estudio de mercado 
 
La cotización económica, presentada por PAGE INTERIM COLOMBIA SAS relativa al porcentaje 
de AIU es del veinticinco (25) por ciento. 
 
Porcentaje de recursos sobre el valor total del contrato destinados a los programas de Bienestar 
y Capacitación y Desarrollo del cero, tres (0,3) por ciento. 
 
La propuesta económica presenta el porcentaje de comisión y/o administración que propone la 
ETS, de acuerdo a las condiciones solicitadas en el formato AGJC-CN-FT-058 SOLICITUD A 
COTIZAR SECOP II – SIP dentro del cual se consideraron todos los costos directos e indirectos 
innatos a la actividad a contratar, sin que se permita a futuro excepciones o exclusiones de 
ningún tipo. 
 
Manifestó bajo la gravedad de juramento que ni la persona natural o la sociedad, ni los socios o 

accionistas, ni los representantes o administradores de la empresa tienen relaciones comerciales 

o de parentesco con empleados o directivos de CAPITAL. Además de ello, que no nos 

encontramos inhabilitados o en situación de incompatibilidad para tener relaciones jurídico-

negociables con el Estado, o incurso en un conflicto de intereses que impida su participación en 

esta invitación. Igualmente, manifiesto que asumimos, de manera unilateral, los compromisos 

tendientes a preservar, fortalecer y garantizar la transparencia y la prevención de corrupción en 

su gestión contractual, en el marco de los principios, normas constitucionales, lineamientos y 

disposiciones legales contenidos en el capítulo VII de la Ley 1474 de 2011, el artículo 14 del 

Decreto Distrital 189 de 2020, la Directiva 003 de 2021 de la Secretaría Jurídica Distrital, el 

Conpes Distrital 001 de 2019 emitido por el Consejo Distrital de Política Económica y Social del 

Distrito Capital Conpes DC; Circular 092 de 2020 expedida por la Secretaría General de la Alcaldía 

Mayor de Bogotá, las Leyes 1712 de 2014 y 2195 de 2022 y la EPLE-PO-005 Política Integral de 

Transparencia de Canal Capital, respectivamente. 

 

 
 
_____________________________  
FIRMA REPRESENTANTE LEGAL  
Nombre:  
C.C.  
Nombre de la Empresa:  
NIT: 
Correo Electrónico:  
Teléfono:    



 

 

 

 

Bogotá D.C., 4 de marzo de 2024 

 
Señores 

CANAL CAPITAL 

Ciudad. 

 

REPRESENTANTE LEGAL: ARMANDO GIL MOLINA 

C.C 16603709 

EMPRESA: S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S 

NIT: 890312779-7 

DIRECCIÓN:  CRA 6 # 46-23 

CIUDAD: BOGOTA 

TELEFONO: 3143498494 

E-MAIL: licitacionesbta1@serviasesorias.com.co  

VIGENCIA: COTIZACIÓN: 60 DIAS 

 

ANEXO 1 
PROPUESTA ECONÓMICA 

 
Asunto: Estudio de mercado 
 
La oferta económica, presentada por S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S, relativa al 
porcentaje de AIU es del 15% Quince por ciento. 
 
Porcentaje de recursos sobre el valor total del contrato destinados a los programas de Bienestar 
y Capacitación y Desarrollo del 1.3% uno coma tres por ciento. 

 
Manifestó bajo la gravedad de juramento que ni la persona natural o la sociedad, ni los socios o 

accionistas, ni los representantes o administradores de la empresa tienen relaciones 

comerciales o de parentesco con empleados o directivos de CAPITAL. Además de ello, que no 

nos encontramos inhabilitados o en situación de incompatibilidad para tener relaciones jurídico-

negociables con el Estado, o incurso en un conflicto de intereses que impida su participación en 

esta invitación. Igualmente, manifiesto que asumimos, de manera unilateral, los compromisos 

tendientes a preservar, fortalecer y garantizar la transparencia y la prevención de corrupción en 

su gestión contractual, en el marco de los principios, normas constitucionales, lineamientos y 

disposiciones legales contenidos en el capítulo VII de la Ley 1474 de 2011, el artículo 14 del 

Decreto Distrital 189 de 2020, la Directiva 003 de 2021 de la Secretaría Jurídica Distrital, el 

Conpes Distrital 001 de 2019 emitido por el Consejo Distrital de Política Económica y Social del 

Distrito Capital Conpes DC; Circular 092 de 2020 expedida por la Secretaría General de la Alcaldía 

Mayor de Bogotá, las Leyes 1712 de 2014 y 2195 de 2022 y la EPLE-PO-005 Política Integral de 

Transparencia de Canal Capital, respectivamente. 

 

Atentamente, 

 

FIRMA ______________________________ 

NOMBRE ARMANDO GIL MOLINA 

REPRESENTANTE LEGAL 

Nit:890.312.779-7 

Dirección: CL 23 A N 4 N 11 - Bogota 
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ESPECIALISTAS EN TALENTO HUMANO 

ANEXO 1 

FORMATO DE COTIZACIÓN 

 
Asunto: Estudio de mercado 
 
La cotización económica, presentada por SUPERLABORALES S.A.S, relativa al porcentaje de AIU 
es del OCHO PUNTO CINCO PORCIENTO (8.5%). 
 
Porcentaje de recursos sobre el valor total del contrato destinados a los programas de Bienestar 
y Capacitación y Desarrollo del UNO PUNTO OCHO PORCIENTO (1.8%). 
 
La propuesta económica presenta el porcentaje de comisión y/o administración que propone la 
ETS, de acuerdo a las condiciones solicitadas en el formato AGJC-CN-FT-058 SOLICITUD A 
COTIZAR SECOP II – SIP dentro del cual se consideraron todos los costos directos e indirectos 
innatos a la actividad a contratar, sin que se permita a futuro excepciones o exclusiones de 
ningún tipo. 
 
Manifestó bajo la gravedad de juramento que ni la persona natural o la sociedad, ni los socios o 

accionistas, ni los representantes o administradores de la empresa tienen relaciones comerciales 

o de parentesco con empleados o directivos de CAPITAL. Además de ello, que no nos 

encontramos inhabilitados o en situación de incompatibilidad para tener relaciones jurídico-

negociables con el Estado, o incurso en un conflicto de intereses que impida su participación en 

esta invitación. Igualmente, manifiesto que asumimos, de manera unilateral, los compromisos 

tendientes a preservar, fortalecer y garantizar la transparencia y la prevención de corrupción en 

su gestión contractual, en el marco de los principios, normas constitucionales, lineamientos y 

disposiciones legales contenidos en el capítulo VII de la Ley 1474 de 2011, el artículo 14 del 

Decreto Distrital 189 de 2020, la Directiva 003 de 2021 de la Secretaría Jurídica Distrital, el 

Conpes Distrital 001 de 2019 emitido por el Consejo Distrital de Política Económica y Social del 

Distrito Capital Conpes DC; Circular 092 de 2020 expedida por la Secretaría General de la Alcaldía 

Mayor de Bogotá, las Leyes 1712 de 2014 y 2195 de 2022 y la EPLE-PO-005 Política Integral de 

Transparencia de Canal Capital, respectivamente. 

 

 
 
_____________________________  
FIRMA REPRESENTANTE LEGAL  
Nombre: MANUEL FELIPE RAMOS CALDERON 
C.C. 1.020.724.847 
Nombre de la Empresa: SUPERLABORALES S.A.S  
NIT: 800.188.923-2 
Correo Electrónico: gerencia@superlaborales.com  
Teléfono: 6012490071 / 3183795977    


